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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 8:30 am Fecha:  19 de mayo de 2022 

Lugar: Instalaciones Centro Zonal Mocoa 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Mocoa 

Proceso: 
Desarrollo de la Mesa Pública de ICBF Centro Zonal Mocoa Vigencia 
2021 

Objetivo: 
Desarrollara la Mesa Publica de ICBF Centro Zonal Mocoa Vigencia 
2021 

Agenda:  

Lista de asistencia.  
Instalación de la Mesa Pública por parte de la Coordinadora Zonal Cindi Daniela 
Caguasango Escobar.  
1. Contexto institucional 

2. Contexto Mesa Pública: Vigencia 2021.  
3. Informe de gestión 2021 
4. Acuerdo de paz: avances en la implementación 
5. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
6. Espacio de Participación de partes interesadas  
7. Evaluación de la Mesa Pública 

Cierre 

 
Desarrollo:  

Siendo las 8:30 am del día jueves 19 de mayo de 2022, se da inicio a la Mesa Pública de ICBF 
Centro Zonal Mocoa, se procedió a reproducir el video de bienvenida y recomendaciones; quince 
minutos después se realiza la apertura de la mesa dando a conocer el orden del día, saludo e 
instalación de la Mesa Pública de ICBF Centro Zonal Mocoa 2021 por parte de la Coordinadora 
del CZ Mocoa Dra. Cindi Daniela Caguasango Escobar y saludo del Director de ICBF Regional 
Putumayo Dr. Juan Carlos Espinoza Santacruz.  

1. Contexto institucional 

 
El ICBF es un Establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa 
y patrimonio propio. 
 
Creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al Departamento administrativo para la Prosperidad 
Social - Decreto No. 4156 de 2011. 
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EL CENTRO ZONAL MOCOA CUENTA CON TRES MUNICIPIOS DE ATENCION: MOCOA, 
VILLAGARZON Y PUERTO GUZMAN, CON CADA UNOS DE NUESTROS PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS Y SERVICIOS EN EL AÑO 2021 ATENDIMOS 21.328 BENEFICIARIOS, CON 
UN PRESUPESTO TOTAL DE $ 13.020.855.523 TRECE MIL VEINTE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE TRES PESOS MDA/CTE.  
 
MAPA ESTRATÉGICO 2019 - 2022  
 
VALORES 
 
NUESTRA MISIÓN: Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como 
actores clave de los entornos protectores y principales agentes de transformación social. 
 
EN NUESTRA VISIÓN: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 
 
¿COMO LOGRARLO? 
 

2. Contexto Mesa Pública: 

Las Mesas públicas son encuentros presenciales de interlocución y comunicación con los 
ciudadanos, para tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal funcionamiento del SPBF 
(Servicio Público de Bienestar Familiar) detectando anomalías, proponiendo correctivos y 
propiciando escenarios de prevención, cualificación y mejoramiento de los mismos. 
 
¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS?  
 
Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  
 
Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en 
la garantía de derechos por los que la entidad  
trabaja.  
 
Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir 
con su misión  
(propósito fundamental). 
 
Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la 
administración pública.  
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Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50, de la Ley 1757 de  
2015.  
 
 
MARCO NORMATIVO GENERAL 
 
CONPES 3654 DE 2010: “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 
ciudadanos" 
 
LEY 489 DE 1998: Artículo 33 “Audiencia públicas” 

 
LEY 1757 DE 2015: Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. Manual 

único de rendición de cuentas. 
 
COMPONENTE – RENDICIÓN DE CUENTAS: Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
- 
 
 
MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB 
 

Contamos con un micrositio de transparencia - página web, el cual está dividido en transparencia 
y acceso a la información pública y rendición de cuentas. 
 
En transparencia y acceso a la información pública los beneficiarios encontraran información 
relacionada con: 
 

Información de la entidad 
Normatividad 
Contratación 
Planeación y presupuesto 
Tramites 
Participación 
Información 
Reportes 
 
En el espacio de rendición de cuentas encontrara información: 
 
Procedimiento de rendición publica de cuentas y mesas publicas 
 
Cronogramas, Componentes, Marco normativo.  
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Consulta Previa: 

 
En los meses de marzo y abril en los municipios de Mocoa, Puerto Guzmán y Villagarzón se 
realizó la consulta previa virtual mediante la aplicación de 921 encuestas a usuarios, funcionarios 
públicos, proveedores, aliados estratégicos y a la comunidad en general de los 3 municipios, el 
objetivo de la aplicación de esta encuesta fue identificar la temática que la población participante 
quiere que se trate en la Mesa Publica de ICBF Centro Zonal Mocoa, como resultado de la 
votación se obtuvo  como mayor tema de interés la Atención Integral niños y niñas de 0 a 5 Años, 
la cual alcanzó un 40% de la votación con un total de 367 votos. 
 

3. Informe de Gestión 2021 

 
SOCIALIZACIÓN OFERTA INSTITUCIONAL - MUNICIPIOS CZ MOCOA  

 
PRIMERA INFANCIA 

 
La Dirección de Primera Infancia (DPI) del ICBF promueve el desarrollo integral de las niñas y los 
niños de cero a cinco años, mediante la protección y garantía de sus derechos, la educación 
inicial, cuidado, salud, nutrición, protección y participación. 
 
 LOS PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA SE ENCUENTRAN ENMARCADOS EN LA Ley 

1804 del 6 de agosto de 2016 
 
En el centro zonal Mocoa se encuentran los servicios: CDI, HCB Y DIMF 
Y se atendieron   4009 usuarios. 

 
 

MUNICIPIO FAMILIAR  INSTITUCIONAL COMUNIT
ARIA 

MOCOA 860 1203 10 

VILLAGARZÓN 495 595 20 

P. GUZMÁN 596 230 0 

 
Modalidad Institucional: 
Servicio CDI- CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL: El objetivo de la Modalidad es Potenciar 
el desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia a través de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral, con estrategias pertinentes, oportunas y de calidad para 
el goce efectivo de los derechos. 
 
Modalidad Familiar:  
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SERVICIO DIMF- DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR: el objetivo de la modalidad 

es Favorecer el desarrollo integral de niñas y niños en Primera Infancia desde la gestación hasta 
4 años, 11 meses y 29 días, con familias fortalecidas en sus interacciones y en sus capacidades 
de cuidado y crianza. 
 
Modalidad Comunitaria:  
Servicio HCB: Hogares Comunitarios de Bienestar: Promover el desarrollo integral de niñas y 

niños desde los 18 meses hasta 4 años, 11 meses y 29 días, a través de acciones pedagógicas 
para el goce efectivo de sus derechos, la protección integral, la participación activa y organizada 
de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, según las particularidades de los servicios 
que contempla esta modalidad. 
 
En todas las Modalidades Se garantizan acciones pedagógicas y de cuidado para el goce efectivo 
de sus derechos, la protección integral, la participación activa y organizada de la familia, la 
comunidad y las entidades territoriales. 
 
Logros:  

 Se atendió a población que se encuentra ubicada en zona rural dispersa de los Municipios 
de Mocoa, Villa garzón y Puerto Guzmán.  

 

 Se dio reapertura de las unidades de servicio a la atención presencial de manera 
progresiva y segura.  

 

 Se brindaron herramientas para el cuidado y crianza de los niños y niñas  
 

 Se realizó entrega de Raciones para Preparar. 
  

 Se propició articulación Institucional con las entidades que hacen parte del SNBF para la 
garantía de derechos de los niños y niñas.  

 
Retos: 

 Articulación efectiva con las administraciones municipales para la adecuación y 
mantenimiento de las infraestructuras propias donde se prestan los servicios de primera 
infancia. 

 

 Continuar fortaleciendo el principio de corresponsabilidad en las familias en aras de 
favorecer la apropiación frente a los programas de primera infancia y el goce efectivo de 
derechos. 
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video “mis manos te enseñan” 
 
INFANCIA  

 
El ICBF a través de la Dirección de Infancia cuenta con programas dirigidos a niñas y niños entre 
los 6 a los 13 años, 11 meses y 29 días, los cuales tienen como objetivo la promoción de derechos 
y prevención de vulneraciones que afectan a la infancia.  
 
GENERACIONES EXPLORA 

 
Este programa tiene como propósito contribuir al desarrollo integral de niñas y niños a través del 
deporte, la recreación, la cultura, el arte, la ciencia y la tecnología fortaleciendo conocimientos y 
habilidades del siglo XXI en ellos y sus familias para el ejercicio de sus derechos y la prevención 
de riesgos, como también la mitigación de problemáticas particulares al interior de la familia como 
lo son la violencia intrafamiliar, trabajo infantil, violencia al interior de las escuelas, entre otros 
aspectos. 
 
Adicionalmente, la metodología permite potenciar en niñas y niños, desde temprana edad, sus 
vocaciones, intereses y talentos para su posterior construcción de proyecto de vida. 
 
En el centro zonal se cuenta con una atención de 750 cupos distribuidos en los municipios de 
Mocoa, Villagarzon y Puerto Guzmán.  
 
Logros:  
 

- Se promovió en los niños y niñas un ambiente de fortalecimiento en su autoestima y 
empoderamiento, lo cual se ha logrado visibilizar durante la ejecución del programa.   

 

- Se promovió en los niños y niñas un ambiente de fortalecimiento en su autoestima y 
empoderamiento, lo cual se ha logrado visibilizar durante la ejecución del programa.  

- Fortaleció en los niños y niñas del programa capacidades como el liderazgo, la empatía, entre 
otros.  

- Se inculcó en los niños y niñas del programa valores como la tolerancia, respeto, paciencia.  

- Se logró articulación con el núcleo familiar de los niños y niñas del programa en los encuentros 

intergeneracionales.  
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Retos: 
 
Llegar a más niños y niñas que necesiten fortalecer su autoestima, ayudándolos a creer en sus 
capacidades. 
 
Llegar a mas niños y niñas que están siendo victimas de bullying por su raza, condición social, 
nacionalidad, aspecto físico, entre otros, con la posibilidad de trabajar desde el programa en su 
empoderamiento.   

 

Continuar fortaleciendo las capacidades de los niños y niñas, generando en ellos el liderazgo, la 
empatía, el respeto, la tolerancia, el creer en sus capacidades y empoderamiento.  
 

Continuar fortaleciendo el principio de corresponsabilidad en las familias en aras de favorecer la 
apropiación frente a los programas y el goce efectivo de derechos. 
  

Continuar promoviendo procesos pedagógicos que respondan a las necesidades de los niños, niñas 
y sus familias, que propendan por el fortalecimiento de habilidades, capacidades, así como valores 

como el respeto, tolerancia y empatía. 
 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD  
 
GENERACIONES SACUDETE 2.0 

 
El Programa Generaciones Sacúdete tiene como propósito acompañar a adolescentes y jóvenes 
entre los 14 y los 28 años en la formulación de proyectos de vida, a través de procesos de 
formación y acompañamiento basados en metodologías disruptivas para el fortalecimiento de 
habilidades del siglo XXI y el ejercicio de la ciudadanía. El Programa se estructura a partir del 
reconocimiento de adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos, con habilidades para del 
planteamiento de soluciones a retos sociales a partir de la innovación y el ejercicio pleno de la 
ciudadanía.  
Generaciones Sacúdete reconoce la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en 
la protección integral y en la generación de oportunidades para la formulación y consolidación de 
proyectos de vida para este grupo poblacional. Desde el Programa se reconocen y asumen los 
enfoques diferencial e interseccional, diferencial de género, diferencial en discapacidad, 
diferencial étnico, enfoque de desarrollo humano, curso de vida, desarrollo naranja, seguridad 
humana y territorial, como fundamentales para el desarrollo integral de la adolescencia y la 
juventud a lo largo del territorio nacional.  
 
Objetivo 
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Acompañar a adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años en la formulación de proyectos de vida, a 
través de procesos de formación y acompañamiento basados en metodologías disruptivas para 
el fortalecimiento de habilidades del siglo XXI y el ejercicio de la ciudadanía.  
 
Logros:  
 
Uno de los logros más grandes de este programa consiste en que el operador debe realizar la 
búsqueda activa de las y los adolescentes y jóvenes potenciales participantes del Programa. Esta 
actividad implicó en un primer momento un gran reto dadas las dificultades para poder captar en 
un programa a quienes manejan prioridades de tipo ocupacional y no cuentan con el tiempo 
necesario. Actualmente se cuenta con la población priorizada y debidamente focalizada de 
acuerdo al reporte presentado por el operador. 
 
Otro logro es que se tenía inicialmente un desconocimiento por parte de los adolescentes y 
jóvenes acerca de un programa que está orientado a responder a sus intereses de fortalecimiento 
en sus proyectos de vida y emprendimientos, conocimiento que se ha venido generando y 
difundiendo durante el proceso de aplicación de las diferentes brújulas y el cual ha despertado el 
interés en los adolescentes y jóvenes, quienes finalmente esperan que las alianzas que surjan de 
este proyecto realmente resulten ser muy exitosas para su futuro y permitan construir un territorio 
de pequeños empresarios. 
 
Retos: 
 
Superar las dificultades de tipo administrativo y financiero con que se manejan los recursos del 
programa, el cual se hace actualmente con el Fondo Colombia en paz, lo cual ha generado 
demoras para los desembolsos dados los requisitos establecidos para el funcionamiento. 
 
video “Generaciones Sacúdete” 
 
FAMILIAS Y COMUNIDADES  
 
MODALIDAD MI FAMILIA:  
 
Es un programa de acompañamiento familiar psicosocial que busca fortalecer capacidades 
familiares para promover la protección integral de los NNA y con tribuir a la prevención de 
VIOLENCIA, ABUSO O NEGLIGENCIA en su contra. 
 
TOTAL CUPOS: 1614 Familias entre lo Urbano y Rural:  
Cupos Mocoa Urbano 264 Familias 
Cupos Puerto Guzmán 80 Familias 
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Operador: Fundación Emssanar  

 
Mocoa (Atención Urbana) 264 Familias 
Puerto Guzmán (Atención Rural) 80 Familias 
 
Objeto: Fortalecer a las familias para promover la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes y contribuir a la prevención de violencia, negligencia o abusos en su contra 
 
 
MODALIDAD TERRITORIOS ÉTNICOS CON BIENESTAR.  
La modalidad, “Territorios Étnicos con Bienestar” está diseñada para la concertación, 

elaboración e implementación de proyectos con las familias y comunidades pertenecientes a 
grupos étnicos. Desarrolla acciones de apoyo para la promoción, protección y salvaguarda de la 
diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. Incorpora y reconoce la existencia de las 
diferentes etnias y culturas, así como la multiplicidad de formas de vida y de sistemas de 
comprensión del mundo, diferentes a los de la cultura occidental los cuales se obliga a proteger.  
 
TOTAL CUPOS: 100 CUPOS  
 
OPERADOR: FUNPDEINT 
 
MUNICIPIOS  
MOCOA:  
Consejo Comunitario Afro Martin Luther King: 29 Familias 
Inspección de Puerto Limón 
 
PUERTO GUZMAN:  
Consejo Comunitario Afro Júpiter: 40 Familias.  
Vereda Santa Lucia 
 
 
Logros: 
 

 Proceso de búsqueda y vinculación de las familias en el Municipio de Mocoa y Puerto 
Guzmán en cual se logró realizar a pesar de no contar con una base de datos FORMATO 
HUELLAS actualizado.  

 
 Recepción de las familias frente al desarrollo de la Modalidad a través de las visitas 

domiciliaras que realizan los Profesionales de acompañamiento Familiar.  
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 Participación activa de las familias en cada uno de los encuentros familiares inclusivos y 
especializados.  

 
 participación activa de las familias en cada uno de los encuentros Comunitarios.  

 
 Diseño Iniciativas Comunitarias articuladas en conjunto con las comunidades de acuerdo 

al diagnóstico .  
 

 Metodologías implementadas por parte del operador acorde a las necesidades de las 
familias.  

 
Retos:  
 

 Generar empatía con las familias las cuales permitan su continuidad en el desarrollo de la 
Modalidad.  
 

 Generar experiencias exitosas a partir del desarrollo de la modalidad.  

 Lograr el empoderamiento de las familias beneficiarias con la metodología utilizada y que 
esto permita fortalecer a las comunidades en aprendizajes significativos y experiencias 
exitosas.  

  
 Apropiación y adecuado uso de las iniciativas comunitarias.  

NUTRICIÓN  
 
Estrategia de atención y prevención de la Desnutrición – Modalidad Mil días para cambiar 

el mundo. 
 
La desnutrición como enfermedad de origen social es la expresión última de la situación de 
inseguridad alimentaria y nutricional de una población y afecta principalmente a los niños y a las 
niñas. Así mismo, las consecuencias de la desnutrición en los menores de cinco años incluyen el 
elevado riesgo de muerte, por lo que se requiere su identificación y tratamiento oportuno de forma 
individual. 
 
En respuesta a lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF propone una 
modalidad que desarrolla acciones dirigidas a la atención de mujeres gestantes con bajo peso, 
así como la prevención del bajo peso al nacer y el retraso en talla de sus hijos y por otro lado en 
la prevención de la desnutrición aguda en niñas y niños menores de 5 años, que integra aspectos 
sociales, de alimentación, nutrición y salud. 
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La Modalidad brinda atención extramural y como objetivo contribuir a la prevención de la 
desnutrición aguda en niñas y niños menores de 5 años y la atención del bajo peso en mujeres 
gestantes, el bajo peso al nacer y el retraso en talla, mediante la promoción de condiciones 
adecuadas de nutrición y salud, y el fortalecimiento de las capacidades familiares para la 
generación de entornos protectores en seguridad alimentaria y nutricional. 
 
Así, la población a atender comprende:  
 
• Mujeres gestantes con bajo peso para la edad gestacional y sus hijos hasta que cumplan 6 
meses de edad. 
• Niñas y niños menores de 5 años con diagnóstico de riesgo de desnutrición aguda.  
• Niñas y niños menores de 5 años con diagnóstico de desnutrición aguda, que se encuentren 
en tratamiento ambulatorio prestado por los servicios de salud.  
 
La modalidad Mil Días Para Cambiar El Mundo, cuenta con el apoyo de dos aliados estratégicos, 
con un equipo interdisciplinario desde su EAS, atienden 130 cupos distribuidos así: 50 cupos para 
el municipio de Mocoa, 40 cupos para el municipio de Puerto Guzmán y 40 cupos para el 

municipio de Villagarzón. 
 
La inversión total para esta modalidad es de  $2.763.318.554  Pesos  Mda/Cte incluyendo la 
contrapartida del Operador 
 
Logros: 

- Promoción de seguridad alimentaria y nutricional con las familias 1000 días para cambiar 
el Mundo. 

- Recuperación nutricional de 852 niños, niñas y madres gestantes que presentaban riesgo 
nutricional.  

- Garantizar la entrega al 100% de beneficiarios, de Raciones para preparar mensuales y 
Alimento de alto valor nutricional, así como también de alimento especial para madres 
gestantes y lactantes, en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19 

- Construcción de estrategias innovadoras, que faciliten el seguimiento y acompañamiento 
a usuarios en zona rural y urbana, en especial zona rural dispersa 

 
Retos: 
 

- Fortalecer con los agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la atención en salud 
de los niños, niñas y madres gestantes en casos de mal nutrición. 

- Disminución de la tasa de mortalidad infantil, de las niñas y niños vinculados a la oferta 
institucional.  
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- Fortalecimiento continúo en las capacidades y cualificación del talento humano entorno a 
garantizar una atención de Calidad en la Modalidad RN 1000 días para Cambiar el Mundo 

 
SOCIALIZACIÓN INDICADOR PA 27 : Niños y niñas que no mejoran su estado nutricional 
 
Siendo un logro importante la recuperación nutricional de los niños y niñas me permito socializar 
los indicadores de evaluación PA 27 
 
 

Regional 
    CENTRO ZONAL 

Numera
dor 

Denomin
ador 

Resultado 
Corte Marzo 

2022 

Putumayo 206 209 98,6% 

CZ LA HORMIGA 60 61 98,4% 

CZ MOCOA 55 56 98,2% 

CZ PUERTO ASIS 91 92 98,9% 

 
- A través de la implementación de los componentes de la modalidad (visitas domiciliarias, 

educación alimentaria y nutricional, y entrega de RFPP y ALC) y todo lo concerniente al 
seguimiento, acompañamiento nutricional y las acciones realizadas por los equipos de las 
EAS, se logró el fortalecimiento del componente alimentario y la intervención 
individualizada y familiar y el mejoramiento del estado nutricional de los niños que se 
atienden en la modalidad. 
 

Ahora, es importante destacar que el instituto cuenta con su producto estrella, la 
BIENESTARINA 
 
La cual es un alimento de alto valor nutricional, precocido a base de una mezcla de harina de 
cereales, harina de leguminosa, leche entera en polvo, vitaminas, minerales, ácidos grasos 
esenciales y sabores naturales. No contiene conservantes ni colorantes artificiales. Ella viene en 
una presentación: en polvo en Bolsas de 900 g. y en un Empaque secundario, en Bultos de 25 
bolsas equivalentes a 22,5 Kg. – Las referencias disponibles son Bienestarina Más®, Bienestarina 
Más® sabor a Fresa y Bienestarina Más® sabor a Vainilla. 
Así mismo, encontramos la Bienestarina Líquida por 200 ml que principalmente es entregada por 
nuestras unidades móviles en situaciones de emergencia.  
 
Así, se resalta que para la vigencia 2021, el total de Bienestarina en polvo entregada por el Centro 
Zonal con corte a diciembre, para los municipios de Mocoa y Villagarzón corresponde a 22.799 
unidades de 900g y para Puerto Guzmán a 6.335 unidades. Para un total de 29.134 bolsas 
equivalentes a 26.221 Kg.  
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 13 de 
20 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

Finalmente, dentro de los logros para esa vigencia, se resalta: 
 
Se cuenta con una adecuada manipulación y distribución de los alimentos de alto valor nutricional 
en el CZ y en los operadores de todas las modalidades. 
 
Y para terminar, dentro de los retos encontramos: 
 

Continuar fortaleciendo el proceso de focalización de niños y niñas y gestantes en nuestros 
servicios de PI y Mil días para cambiar el mundo, con el fin de que reciban los AAVN y sus 
Raciones para preparar de manera mensual. 
 
Video “Lactancia Materna” 
 
PROTECCIÓN  
 

Las medidas de restablecimiento de derechos son decisiones de naturaleza administrativa que 
decreta una autoridad administrativa para garantizar y restablecer el ejercicio de los derechos de 
las niñas, los niños y los adolescentes; estas medidas pueden ser provisionales o definitivas, y 
deben estar en concordancia con el derecho amenazado o vulnerado, haciendo énfasis en las 
necesidades, intereses y características del beneficiario, permitiendo así, la superación de las 
situaciones de riesgo que generaron en ingreso al PARD. 
 
Actualmente el centro zonal Mocoa, cuenta con tres defensorías de familia, cada una de ellas con 
sus respectivos equipos conformados por un Defensor de Familia, un Psicólogo y un profesional 
de Trabajo Social, las tres defensorías, apoyadas por una profesional del área nutricional.  
 
Así mismo, el centro zonal Mocoa, actualmente cuenta con dos modalidades de atención, para el 
restablecimiento de derechos de NNA de 0 a 18 años:  
 
 HOGAR GESTOR DISCAPACIDAD – HOGAR GESTOR VICTIMA DEL CONFLCITO 

ARMADO:  Es una modalidad de apoyo y fortalecimiento a la familia, dirigida a niños, niñas y 

adolescentes de 0 a 18 años, con discapacidad o víctimas de conflicto armado, con 
derechos amenazados, vulnerados y en altas condiciones de vulnerabilidad.  
 
Durante la vigencia 2021, a través de esta modalidad se beneficiaron 37 niños, niñas y 
adolescentes, 25 beneficiarios con discapacidad y 12 beneficiarios víctimas del conflicto 
armado.  
 

 HOGAR SUSTITUTO: es una modalidad de apoyo y fortalecimiento en medio diferente a la 

familia la cual consiste en la ubicación del niño, la niña o adolescente, en una familia que se 
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compromete a brindarle el cuidado y la atención necesaria en sustitución de la familia de 
origen.  
 
El centro zonal Mocoa actualmente cuenta con 12 unidades de atención, 9 unidades ubicadas 
en el municipio de Mocoa y 3 unidades ubicadas en el municipio de Villagarzón, en estas 
unidades se encuentran bajo protección de ICBF 30 niños, niñas y adolescentes. 

 

El Presupuesto para atención de todo CZ Mocoa.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Logros: 
 
Se garantiza el restablecimiento de derechos vulnerados de los niños, niñas y adolescentes con 
atención oportuna que se realiza los equipos de Defensoría de CZ Mocoa y Comisaria de familia 
de Puerto Guzmán y Villagarzón. 

 
Seguimiento permanente y acompañamiento familiar para transformar pautas de crianza y estilo 
de vida. 
 
Atención y asesoría psicosocial realizada en la zona rural    en coordinación interinstitucional. 

 
Continuar adelantando procesos de restablecimiento de derechos en el marco de la pandemia 
por covid-19.  

Unidades de 
servicios o 

aplicativas de 
enero a 

diciembre 2020  

Numero de 
las 

Unidades 
de 

servicios o 
aplicativas  

Presupuesto 
de enero a 

diciembre de 
2020  

Hogar Sustituto 
Discapacidad  

6  $ 86.655.323  

Hogar Sustituto 
Vulneración  

24  $ 252.760.359 

Hogar Gestor 
Discapacidad  

22  $ 93.684.185  

Hogar Gestor 
Victima Conflicto 
Armado 

11  $ 26.795.132 

Total  63 
$ 459.894.999 
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Retos: 

 

Fortalecer el trabajo interinstitucional y cumplimiento oportuno de la ruta de atención interna en 
casos de violencia y maltrato infantil en los municipios de Mocoa, Puerto Guzmán y Villagarzón. 
 
Fortalecer las comisarías de familia de los municipios de Puerto Guzmán y Villagarzón con un 
abogado más para garantizar la oportuna atención y definir procesos PARD en el término 
dispuesto por la ley. 
 
Lograr la formulación de la política pública en el municipio de Villagarzón e implementar en los 
municipios de Mocoa y puerto Guzmán, con el fin de responder a todas las necesidades de 
atención y garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
 
Video “Hogar Gestor Discapacidad”  

 
EXPERIENCIA EXITOSA  
 
“LOS SABORES DE MI TIERRA” 
 
En la vigencia 2021 se desarrolló la estrategia “LOS SABORES DE MI TIERRA”, en la cual 
participaron usuarios de la Modalidad Familiar de Primera Infancia; se logró un impacto positivo 
relacionado con la promoción del consumo de alimentos saludables como frutas y verduras de la 
región, y la importancia de implementar las huertas caseras en los hogares, con el fin de 
garantizar el consumo de alimentos sanos.  
 
Video “Los Sabores de Mi Tierra”  

 
4. Acuerdo de Paz: avances en la implementación 

 
En la vigencia 2021 ICBF Centro Zonal Mocoa se logró mantener la cobertura y atención integral 
a la Primera infancia: 
 
Logros: 
 
Para la vigencia 2021 ICBF Centro Zonal Mocoa logro mantener la cobertura y atención integral 
a la Primera infancia:  
 
Municipio de Mocoa: 2.073 Cupos con cobertura de Primera Infancia (HCB, Modalidad 

Institucional y familiar) de los cuales  149 corresponden  a zonas rurales  y las comunidades 
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étnicas beneficiarias son: CABILDO INGA JOSE HOMERO, CABILDO CAMENTSA BIYÀ, 
RESGUARDO CONDAGUA Y RESGUARDO YUNGUILLO. 
 
Municipio de Puerto Guzmán: 826 cupos con cobertura de Primera Infancia (Modalidad 
Institucional y Familiar) de los cuales  105 corresponden a zonas rurales  y las comunidades 
étnicas beneficiarias son: RESGUARDO WUASIPANGA.  
 
Municipio de Villagarzón: 1.110 cupos con cobertura a la Educación Integral de Primera Infancia 
(HCB, Modalidad Institucional y Familiar) de los cuales 134 corresponden a zonas rurales y las 
comunidades étnicas beneficiarias son: RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA, 
RESGUARDO SAN LUIS ALTO PICUDITO, RESGUARDO JERUSALEN Y RESGUARDO LOS 
PASTOS.  
 
Bajo la figura de obras por impuestos, se recibió dotación por parte de la empresa privada 
GEOPARK, para fortalecer la atención de las niñas y niños en las unidades de servicio 
institucional, donde se dotaron 19 Centros de Desarrollo Infantil – CDI así:  
 
9 Mocoa - 5 Villagarzón - 5 Guzmán.  
 
INICIATIVA PDET   PILAR 4. EDUCACIÓN RURAL Y PRIMERA INFANCIA 
 
Se logró garantizar la cobertura de Educación Inicial en Primera Infancia a 2,639 Niños, Niñas y 
mujeres gestantes de las zonas rurales y rurales dispersas de los tres municipios que incluye 
veredas, resguardos y cabildos. 
 
Logros: 
 
El ICBF Regional Putumayo, prestó el servicio a niñas y niños, mediante la modalidad 1000 días 
para cambiar el mundo, esta promueve su desarrollo, en sus primeros mil días a través de la 
implementación de acciones que contribuyen a la prevención de la desnutrición crónica. 
 
Municipio de Mocoa: cuenta con cobertura de 50 cupos de los cuales se benefician las 
comunidades étnicas: CAMENTSA BIYÀ E INGA YUNGUILLO.  
 
Municipio Puerto Guzmán: cuenta con cobertura de 40 cupos de los cuales se benefician las 

comunidades étnicas: CABILDO INDÍGENA CERRO GUADUAS, CABILDO INDÍGENA 
RESGUARDO EL DESCANSO, CABILDO INDÍGENA AGUADITAS.  
 
Municipio de Villagarzón:  Se tiene una cobertura de 40 cupos de los cuales se benefician las 

comunidades étnicas: WASIPUNGO, PASTOS Y RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA 
CASTELLANA.  
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INICIATIVA PDET   PILAR 7. DERECHO PROGRESIVO A LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
 

Con esta modalidad el ICBF Centro Zonal la Mocoa logra garantizar la atención a 170 Niñas, 
Niños y madres gestantes   de los Municipios de Mocoa, Puerto Guzmán y Villagarzón para la 
vigencia 2021. 
 

5. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias 
Generalidades 
 
Información general 
Canales de Atención 
Línea Anticorrupción y Página Web 
Telefono Verde 
 
Logros: 
 

Atención al ciudadano de manera oportuna y organizada. 
 
Registro en el aplicativo SIM de todas las solicitudes realizadas por los ciudadanos.  
 
Retos:  
 

Semanalmente realizar el registro, clasificación, direccionamiento y seguimiento de manera 
oportuna a las peticiones recibidas. 
 
Fomentar el uso de buzón de sugerencias por parte de los ciudadanos. 
 
Fortalecer procesos de calidad en la atención a los ciudadanos.  
 

Canales de comunicación o líneas de atención para prevención de violencias. 
Línea anticorrupción y pagina web  

 
6. Espacio de Participación de partes interesadas  

 
Para la realización de preguntas se dispondrá de un espacio de diez minutos; se tendrán en 
cuanta dos opciones para realizar las preguntas. 
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 18 de 
20 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 Durante el desarrollo de la mesa se ha venido compartiendo el link de las preguntas las 
cuales se responderán en este espacio. 
 

 Después de haber dado respuesta a las preguntas diligenciadas en el link los participantes 
podrán levantar la mano virtual para que se le permita su participación. Solo se permitirá 
mantener micrófonos activados a las personas que deseen realizar preguntas.  

 
Preguntas y Respuestas: 
 

¿Por qué en la selección de los oferentes, se tienen en cuenta operadores que tienen demandas 
laborales? 
 

- Rta Cindi Daniela Caguasango Escobar – Coordinadora CZ Mocoa:  En ICBF Regional 
Putumayo cuenta con un manual de contratación el cual establece criterios de inhabilidad, 
siendo las demandas laborales no un requisito para generar la inhabilidad y debería 
generarse un reporte judicial o una sentencia para que este sea tenido en cuenta como 
causa para no contratar con el tercero para la prestación del servicio, sin embargo se los 
invita a que diligencies en nuestros medios de comunicación alguna anomalía o reclamo 
que tengan, queja o sugerencia de la prestación del servicio tanto del Centro Zonal Mocoa 
como nuestros Aliados Estratégicos. 

 
¿Cuál es el correo y datos de contacto del Bienestar Familiar de Puerto Guzmán? 
 

- Rta Cindi Daniela Caguasango Escobar – Coordinadora CZ Mocoa:  En esta Unidad Local 
del municipio de Puerto Guzmán hace presencia una profesional Psicosocial para la 
atención y acompañamiento a Comisaria de Familia teniendo en cuenta que la autoridad 
Administrativa y competente n territorio es la Comisaria de Familia, y una profesional de 
apoyo en el municipio,  a través de estas profesionales es que brindamos la atención y 
acompañamiento a todas las necesidades que se presentan en el territorio. Contamos con 
la línea 141 con atención 27/7, número telefónico 4205037 Ext 874010 y correo electrónico 
Zuner.rodriguez@icbf.gov.co. 

 
¿Como hago para ser madre sustituta? 
 

- Rta Dr. Euler Melo – Profesional Universitario Equipo de Protección CZ Mocoa: El hogar 
sustituto es un programa en el que se ubica a un niño, niñas o adolescente en una familia 
que se compromete a brindarle cuidado y atención necesaria en sustitución de su familia 
de origen, tiene como fin propiciar un espacio protector que permita que la niñez y la 
adolescencia con derechos amenazados o vulnerados, sean acogidos en un ambiente 
familiar estable, seguro, sustituto y temporal en tanto se lleva a cabo un proceso de 
restablecimiento de derechos. cuando una familia está interesada en postularse para hogar 

mailto:Zuner.rodriguez@icbf.gov.co
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sustituto deben cumplir con unos requisitos: Edad 23 a 55 años, escolaridad Bachiller  o 
mínimo 9° Grado, experiencia en crianza o trabajo con niños, niñas y adolescentes y 
tiempo debe contar con disponibilidad d 24 horas al día los 7 días de la semana; frente a 
los informes para escoger la familia tiene un tiempo de 13 meses, si existe una familia que 
esté interesada pude realizar la solicitud en el Centro Zonal Mocoa o comunicarse al 
número 320672407 quien es el encargado de adelantar todos los procesos de selección. 

 
¿Qué estrategias ha realizado el ICBF para dar continuidad a la atención y servicio de los niños 
y niñas en los CDI?. 
 

- Rta Cindi Daniela Caguasango Escobar – Coordinadora CZ Mocoa:  Paula Flórez gracias, 
frente a esta pregunta, el ICBF Centro Zonal Mocoa está comprometido para que la 
prestación del servicio no se vea afectada por un tema administrativo, se están 
adelantando todas las acciones referidas frente a contratación y agotamiento de las etapas 
de contratación e iniciar la prestación del servicio de manera inmediata para que nuestros 
niños y niñas reciban la atención de manera inmediata y continua. Se está haciendo todo 
lo posible para que los operadores que quieran prestar el servicio se presenten y puedan 
dar continuidad para que nuestros niños sigan recibiendo el servicio correctamente y de 
manera integral cono se ha realizado todo el tiempo y esto ha generado satisfacción en 
nuestras familias y niños garantizando su protección integral. 

 
¿Qué operador va a continuar prestando el servicio a la primera infancia? 
 

- Rta Cindi Daniela Caguasango Escobar – Coordinadora CZ Mocoa: Erika Chamorro 
Gracias, Reitero que ICBF Regional Putumayo y Centro Zonal Mocoa estamos 
comprometidos para que la prestación del servicio no se genere por un tema de 
contratación, darles la información frente a que contamos con un manual de contratación 
y es con ello que los operadores o las entidades administrativas que requieran prestar el 
servicio de primera infancia debe contar con ciertos requisitos técnicos y administrativos 
los cuales nos garantizan a ICBF que es una entidad que garantizará la prestación del 
servicio de una manera integral velando por los derechos fundamentales de nuestros niños 
y niñas. en este sentido el regional putumayo sigue adelantando todas las acciones con el 
fin de no afectar, se informa que todas las invitaciones a las entidades administradora del 
servicio se están adelantando y se espera iniciar el proceso contractual y así poder prestar 
el servicio. 

 
7. Evaluación de la Mesa Pública 

 
En busca de una mejora continua a partir de este momento procedemos a realizar la evaluación 
del evento. 
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El formato de evaluación se encuentra en el chat de la mesa pública para que sea diligenciado 
por los asistentes. 
 
Cierre. 
 
De esta manera llegamos a la parte final de este evento, no sin antes recordarles que en ICBF 
Centro Zonal Mocoa somos guardianes de los sueños de nuestros niños, niñas y adolescentes. 
 
Agradecemos su participación y esperamos contar con su valioso acompañamiento en este tipo 
de acciones efectivas para continuar aportando los mejores elementos de protección y bienestar 
a todos los niños y niñas de los municipios de Mocoa, Villagarzón y Puerto Guzmán 
pertenecientes al Centro Zonal Mocoa. 
 
Muchas gracias y hasta una nueva oportunidad. 
 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

N/A N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Cindi Daniela Caguasango 
Escobar 

Coordinadora CZ 
Mocoa 

ICBF  

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

 


